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Dando comienzo a la negociación  paritarias 2014/15 nuestro 

sindicato se ha reunido con las empresas Telecom, Telefónica 

y T-Gestiona a las cuales les planteó como puntos salientes: 

 

 Aumento salarial de 36, 5% para el período Julio2014 -   

Junio2015 

 Incorporar al cálculo de la productividad el adicional     

profesionalización en las tres empresas y la jornada         

discontinua en Telecom. 

 Eliminar las categorías H1 e I1 y el vuelco a las                 

correspondientes categorías superiores. 
 

En el contexto inflacionario que transcurrimos, el CePETel aspira a sostener 

el nivel salarial de sus representados y en esto se basan nuestros reclamos       

paritarios. Lo hacemos además porque las empresas del sector continúan    

incrementando su facturación año a año, mostrando un crecimiento sostenido 

que sigue y aún supera en algunos casos el incremento general de los precios 

de la economía. 

Como dato puntual, hacemos notar que en el año 2013 entre las dos             

telefónicas facturaron 58.000 millones de pesos, lo que representa          

aproximadamente 2.000.000 de pesos por trabajador efectivo. Mientras tanto, 

los accionistas y los altos directivos, siguen recibiendo sus beneficios: Como 

muestra, la empresa Telecom, en el día de ayer realizó un pago por               

dividendos de $ 600 millones. 

Nuestros reclamos son justos y razonables y las empresas tienen sobradas    

posibilidades de satisfacer los mismos, en unidad estamos dispuestos a luchar 

por lo que nos pertenece. 

La unión y la solidaridad son el único camino 
 


